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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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ACUERDO S.D.M.N. No. 019A-2016

REGLAMENTO DE LA JUNTA DE INVESTIGACIÓN
ADMINISTRATIVA DE LAS FUERZAS ARMADAS

EL SEÑOR  SECRETARIO DE ESTADO EN EL
DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

CONSIDERANDO: Que los Artículos 274 de la Constitución
de la República y 3 de la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas
establecen que las Fuerzas Armadas estarán sujetas a las
disposiciones de su Ley Constitutiva y a las demás Leyes y
Reglamentos que regulen su funcionamiento.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 2 de la Ley Constitutiva
de las Fuerzas Armadas establece que las Fuerzas Armadas son
una Institución indivisible cuya organización se fundamenta en los
principios de jerarquía, unidad de mando y disciplina y sus miembros
forman una categoría de servidores del Estado denominados
militares.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 5 de la Ley Constitutiva
de las Fuerzas Armadas establece que son Miembros de las
Fuerzas Armadas los Oficiales, Suboficiales, Cadetes, Estudiantes,
Técnicos, Tropa y Personal Auxiliar que señalen sus cuadros
orgánicos. Quedan sometidas a las disposiciones de la presente
Ley, las demás aplicables y sus respectivos reglamentos.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 38 numeral 5 de la
Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas establece que es una
función del Estado Mayor Conjunto, elaborar y revisar los proyectos
de Reglamento de las Fuerzas Armadas que designe el Secretario
de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, quien los
propondrá al Comandante General de las Fuerzas Armadas.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Personal para los
Miembros de las Fuerzas Armadas en su Artículo 97 establece

que la Junta Investigadora Administrativa, es la encargada de llevar
a cabo la investigación de oficio o por denuncia de la supuesta
comisión de actos por acción u omisión, cometidos por los
Miembros de las Fuerzas Armadas en contra de su imagen y
patrimonio,  la  cual  determina el grado de responsabilidad,
recomendando al Jefe de Estado Mayor Conjunto o Comandante
de Fuerza, lo procedente.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 98 de la referida Ley
de Personal contempla la creación o promulgación de un
Reglamento Especial que regule todo lo relativo al funcionamiento
de la Junta Investigadora Administrativa.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la
Administración Pública, en el artículo 36 numeral 6, establece
como atribución y deber común de los Secretarios de Estado, el
emitir los Reglamentos de organización interna de sus respectivos
despachos.

POR TANTO: El Secretario de Estado en el Despacho de
Defensa Nacional, en uso de las facultades y atribuciones que la
Ley le confiere,

ACUERDA:

APROBAR EL REGLAMENTO DE LA JUNTA DE
INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS

FUERZAS ARMADAS.

A. 1 - 3

A. 3 - 4
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REGLAMENTO DE LA JUNTA DE INVESTIGACIÓN
ADMINISTRATIVA DE LAS FUERZAS ARMADAS

TÍTULO I
GENERALIDADES

CAPÍTULO I
OBJETIVO Y AMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1: El presente Reglamento tiene por objeto establecer
el régimen normativo que regulará la organización, atribuciones,
funciones y procedimientos que desarrollará la Junta de Investigación
Administrativa como un órgano colegiado, el cual conocerá de oficio
o por denuncia aquellos actos que por acción u omisión sean
cometidos por Miembros de las Fuerzas Armadas, en contra de la
Institución, que dañen o vulneren su imagen y patrimonio o genere
indicio racional de su relación con crimen organizado, terrorismo,
narcotráfico y actividades conexas, corrupción, extorsión, lavado
de activos, malversación de caudales públicos, asociaciones ilícitas
y otros, recomendando lo procedente a la Junta de Comandantes,
Jefe del Estado Mayor Conjunto, y/o al Comandante de Fuerza
según lo amerite.

CAPÍTULO II
ORGANIZACIÓN DE LA JUNTA DE INVESTIGACIÓN

ADMINISTRATIVA

Artículo 2: La Junta de Investigación Administrativa se
conformará en el Estado Mayor Conjunto y en cada una de las
Fuerzas, por los titulares o en su ausencia por causa justificada por
quien en virtud de su nombramiento en concordancia a la
organización jerárquica funja en la dependencia y estará integrada
por las autoridades siguientes:

a. Inspector General de las Fuerzas Armadas o de Fuerza, quien
será el Presidente de la Junta.

b. Auditor Jurídico Militar de las Fuerzas Armadas o de Fuerza.

c. Director de Información Estratégica o Jefe de Departamento
de Inteligencia de Fuerza.

d. Direct o r  d e  D e r e c h o  Humanitario o Jefe de Derecho
Humanitario de Fuerza.

e. Un miembro especia l i s ta  en  la  mater ia objeto de la
investigación.

Artículo 3: El Miembro de las Fuerzas Armadas sometido a
investigación por la Junta de Investigación Administrativa será
suspendido de su cargo hasta que se haya concluido la investigación
correspondiente, recomendando lo procedente.

Artículo 4: La suspensión conlleva la privación temporal del
empleo, del sueldo y honores que correspondan al investigado, sin
que éste pueda obtener otros durante dicho tiempo.

Artículo 5: Cuando la Junta de Investigación Administrativa
durante el desarrollo de su investigación tenga conocimiento y/o
determine la comisión de un delito se abstendrá de continuar

conociendo del hecho y le recomendará lo procedente a Junta de
Comandantes, Jefe del Estado Mayor Conjunto o Comandante de
Fuerza según sea el caso.

Artículo 6: Son Atribuciones de la Junta de Investigación
Administrativa las siguientes:

a. Investigar los actos que por acción u omisión sean cometidos
por Miembros de las Fuerzas Armadas, en contra de la
Institución, que dañen o vulneren su imagen y patrimonio.

b. Investigar la negligencia o inobservancia de las
responsabilidades asignadas a los Miembros de las Fuerzas
Armadas, y que dé como resultado un daño para la Institución
y sus miembros.

c. Investigar de oficio o por denuncia aquellos actos que por
acción u omisión sean cometidos por Miembros de las Fuerzas
Armadas, en contra de la Institución, que dañen o vulneren la
imagen y patrimonio o genere indicio racional de su vinculación
con crimen organizado, terrorismo, narcotráfico y actividades
conexas, corrupción, extorsión, lavado de activos, malversación
de caudales públicos, asociaciones ilícitas y otros.

d. Investigar el indicio racional de su vinculación en actos contra
el decoro, la moral y el honor militar.

e. Investigar el rendimiento y desempeño de cualquier Miembro
de las Fuerzas Armadas en las funciones asignadas y en base
a los resultados de ésta cuando el investigado no alcance el
mínimo requerido para su correcto desempeño de las mismas,
procederá a formular las recomendaciones pertinentes a la
autoridad competente.

f. Conformar y custodiar el expediente administrativo que resulte
de la investigación llevada a cabo.

g. Recomendar las acciones procedentes a la autoridad
competente, para la aplicación de las mismas, de acuerdo al
Escalón en que hubiere sido conformada.
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TÍTULO II
DE LOS PROCEDIMIENTOS

CAPÍTULO I
INVESTIGACIÓN

Artículo 7: La investigación preliminar tendrá como fin
determinar si las acciones u omisiones del Miembro de las Fuerzas
Armadas son constitutivas de falta o Delito y determinar si procede
o no la investigación.

Artículo 8: Para el cumplimiento de los fines de la investigación
preliminar, la Junta de Investigación Administrativa, podrá hacer
uso de los medios que se destinen para este efecto, para determinar
la individualización o identificación de los intervinientes en el hecho
investigado y su grado de responsabilidad.

Artículo 9: En el desarrollo de la investigación, se valorará la
justificación, respetando el debido proceso.

Artículo 10: Son competentes para ordenar la conformación
de la Junta de investigación Administrativa el Jefe del Estado Mayor
Conjunto y los Comandantes de Fuerza.

Artículo 11: La investigación se dará por terminada con la
elaboración del Informe respectivo, con las recomendaciones
pertinentes y éste será elevado ante la autoridad correspondiente.

Artículo 12: Cuando no existiere mérito para la formulación
de cargos o cuando se demuestre que la conducta no existió, que
no es constitutiva de falta disciplinaria o que la acción no podría
iniciarse o proseguirse por prescripción o muerte del inculpado,
cuando se trate de uno solo, el superior competente mandará archivar
las diligencias debidamente motivado.

TÍTULO III
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 13: El presente Reglamento será revisado cada cinco
(05) años para su debida actualización.

Artículo 14: El presente Reglamento entrará en vigencia a
partir de la fecha de  su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
al primer día del mes de septiembre del año dos mil dieciséis.

INGENIERO SAMUEL  ARMANDO REYES RENDÓN
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DEFENSA NACIONAL

ABOGADA OLGA SUYAPA IRÍAS
SECRETARIA GENERAL DE LA SECRETARÍA DE

ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

Secretaría de Energía,
Recursos Naturales,
Ambiente y Minas

ACUERDO No. 0667-2016

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE ENERGIA, RECURSOS NATURALES,

AMBIENTE Y MINAS (MIAMBIENTE).

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el

Artículo 36, numerales 8 y 19 de la Ley General de la

Administración Pública, son atribuciones de los

Secretarios de Estado, emitir los Acuerdos y

Resoluciones en los asuntos de su competencia y

aquellos que le delegue el Presidente de la República, y

cuidar de su ejecución.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto

Ejecutivo PCM-017-2012, publicado en el Diario

Oficial La Gaceta en fecha 23 de julio del año 2012,

fue creada la Unidad de Manejo de Conservación y

Recuperación de Especies dentro de la estructura

organizativa de esta Secretaría de Estado, con dependencia

directa del Despacho Ministerial.

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Manejo de

Conservación y Recuperación de Especies tiene como

objetivo principal coordinar, administrar y supervisar

el Zoológico Metropolitano del Distrito Central

conocido también como “Centro  Nacional  de

Conservación y Recuperación de Especies Rosy

Walther”, mismo que funciona como único centro de
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acopio y recolección de especies decomisadas a nivel

nacional.

CONSIDERANDO: Que siendo que la asignación

presupuestaria resulta insuficiente, se ha apoyado el

funcionamiento con el establecimiento de tarifas

para el ingreso de particulares al área de exhibición

del Centro Nacional de Conservación, mismas que

sufrieran su último incremento en el año 2012.

CONSIDERANDO: Que existe un crecimiento

exponencial de acuerdo al desarrollo del Plan Maestro,

y un aumento en la cantidad de especies rescatadas por

albergar, así como en los insumos para su manejo por

lo que es necesario contar con más ingresos para la

operatividad de este Centro.

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento al

Convenio suscrito entre MIAMBIENTE y la Fundación

de Parques Nacionales, este aumento estará reflejado

en el nuevo Sistema de Control de Ingresos o Bandas

de Seguridad de Puño para la taquilla del  zoológico

funcionando junto a la caseta de cobro de Parques

Nacionales.

POR TANTO,

En uso de las facultades de que está investido y en

aplicación de los Artículos 247, 255 de la Constitución

de la República; 5, 29, numeral 10), 31, 36 numerales

6) y 8), 116, 118, 122 y 123 de la Ley General de la

Administración Pública; 19, 23, 26 y 30 de la Ley de

Procedimiento Administrativo; Decreto Ejecutivo

No.PCM-017-2012.

ACUERDA:

PRIMERO: Modificar el cobro establecido en el

Acuerdo No.0805-2012 del 27 de junio 2012, para el

ingreso del público a las instalaciones del área de

exhibición (zoológico) del Centro Nacional de

Conservación, tal como se detalla a continuación:

1. Boletería para Niño: Lps. 20.00

2. Boletería para Adulto: Lps. 30.00

3. Boletería para Adulto Mayor: Lps. 15.00

4. Boletería para Extranjeros: Lps. 35.00

SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución

inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial “La

Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del

Distrito Central, a los veinte (20) días del mes de octubre

del año dos mil dieciséis (2016).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

JOSÉ ANTONIO GALDAMES FUENTES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

ENERGÍA, RECURSOS NATURALES, AMBIENTE Y

MINAS (MIAMBIENTE)

NARCISO E. MANZANARES

SECRETARIO GENERAL
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Sección B            Avisos Legales

B.

AVISO DE CANCELACIÓN Y
REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR

Exp. 0501-2016-03673-LCV

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Civil de la Sección
Judicial, de San Pedro Sula, departamento de Cortés, al público
en general y para efectos de la Ley y según lo establecido en el
artículo 634 párrafo tercero y 640 del Código de Comercio.
HACE SABER: Que en la Solicitud de cancelación y reposición
de un Título Valor, presentado por la señora DEYSI SUYAPA
TORO TORO, en su condición personal, consistente a solicitar
la cancelación y reposición de un Título Valor que se titula:
CERTIFICADO DE DEPÓSITO HNL con número
0000006999457, y el cuerpo del documento dice: Certificado de
depósito a plazo de ciento ochenta (180) días, por la cantidad de
TRESCIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTOS (LPS.
300,000.00), con notificación al señor JORGE RIVERA
CALLEJAS, en su condición de primer vicepresidente regional
de BANCO FICOHSA; esta solicitando por habérsele extraviado.

San Pedro Sula, Cortés, diez de noviembre del año 2016.

Abog. ERICK WALTERIO MAJANO CAMPOS
SECRETARIO

29 N. 2016.

__________

Aviso de Cancelación
de Título Valor

Exp.3738-16

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Civil
de la Sección Judicial de San Pedro Sula, Cortés; al público en
general y para efectos de la Ley en lo que respecta a lo establecido
en el artículo 634 párrafo tercero y 640 de Código de Comercio:
Hace Saber, que en este Juzgado con fecha veintiséis de agosto
del dos mil catorce, se presentó SOLICITUD DE
CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE CERTIFICADO DE
DEPÓSITO; solicitud presentada por el abogado JOSÉ
DONOSO CUBERO MEJÍA, en su condición de apoderado
judicial de la señorita VAYOLA VANESSA MARINAKIS
CEDILLOS, presentando Solicitud de Cancelación y Repo-
sición de un Título Valor denominado certificado de depósito en
BANCO FICOHSA con No. 000000200003170089 a un plazo de
180 días con un saldo de L. 600,000.00 renovado el 28 de junio del
2016, con vencimiento el 28 diciembre del 2016,

San Pedro Sula, Cortés, 11 de noviembre del Año 2016.

ABOG. MELISSA ARGENTINA MEJÍA L.
SECRETARIA  ADJUNTA

29 N. 2016.

AVISO DE CANCELACION Y REPOSICIÓN
 DE TÍTULO VALOR
Exp. 00701-2016-LCV

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil de la
Sección Judicial de San Pedro Sula, departamento de Cortés, al
público en general y para efectos de la Ley establecidos en el
artículo 634 párrafo tercero y 640 del Código de Comercio. HACE
SABER: Que en este Juzgado en fecha uno de marzo del año dos
mil dieciséis (2016) la Abogada MAYRA ARGENTINA MEJÍA
PARADA, en su condición de Apoderada Legal del señor
MANUEL NORMAN LÓPEZ GÓMEZ, presentó Solicitud
para la Cancelación y Reposición de Título Valor consistente en:
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE (1497)
ACCIONES, Titulo Valor No. 9282 en la institución bancaria
BANCO HONDUREÑO DEL CAFÉ, S.A., por la cantidad de
CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA LEMPIRAS
(L.14, 970.00), debiendo dicha institución bancaria proceder a
cancelar  y reponer el Título Valor antes mencionado.

San Pedro Sula, Cortés, quince de agosto del 2016.

ABOG. KARLA YULIETH MADRID, SECRETARIA
JUZGADO DE LETRAS CIVIL

29 N. 2016.
__________

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD
AGROALIMENTARIA

SUBDIRECCIÓN  GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley
correspondiente, se. HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado
solicitud de registro de plaguicidas o sustancia afín.

La  Abog.  TANIA ELIZABETH ELVIR LÓPEZ, actuando en representación de la
empresa SYNGENTA CROP PROTECTION, S.A.,  tendiente a que autorice el
Registro del producto de nombre comercial: CARIAL FLEX 43 WG, compuesto
por los elementos: 25% MANDIPROPAMID, 18% CYMOXANIL.
Estado Físico: GRANULADO DISPERSABLE.
Formulador y país de origen: SYNGENTA PRODUCTION FRANCE, S.A.S /
FRANCIA.
Tipo de Uso: FUNGICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo
No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., DIECINUEVE  (19) DE  OCTUBRE  DE 2016.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ  DE  TRES MESES  A  PARTIR  DE  LA

FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

29 N. 2016.

Sección “B”
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B.

 JUZGADO DE LETRAS

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

San Pedro Sula, Cortés

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo

Contencioso Administrativo con sede en ciudad de San Pedro

Sula, departamento de Cortés, en aplicación del artículo

cincuenta (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso

Administrativo, a los interesados y para los efectos legales

correspondientes. HACE SABER: En fecha dos de noviembre

del año dos mil dieciséis, interpone demanda No. 0501-2016-

00074 LAO, la señora BRENDA KARINA SALGADO

VENEGAS, actuando en su condición de personal, contra el

ESTADO DE HONDURAS, por actos del Ministerio Público;

demanda en materia de personal para que se declare la nulidad

parcial del acto administrativo número FGR/ OCH/NO-382-

2016; Emitido por el Ministerio Público a través del Fiscal

General de la República; por no ser conforme a derecho,

que se declare la ilegalidad y la nulidad del mismo,

reconocimiento de la situación jurídica individualizada, por

haber sido separa ilegal e injustamente, se adopten medidas

necesarias como ser el reintegro, incondicional en igual o

mejores condiciones, con el reconocimiento de los incrementos

salariales, en ausencia, título de daños y perjuicios, los salarios

dejados de percibir, y demás derechos laborales como ser

vacaciones causadas y proporcionales, décimo tercer mes,

décimo cuarto mes a partir de la fecha de el despido.

CONDENA EN COSTAS.

San Pedro Sula, Cortés, 11 de noviembre del 2016.

LIC. JUAN ANTONIO MADRID GUZMAN

SECRETARIO

29 N. 2016

 C E R T I F I C A C I Ó N

La infrascrita, Encargada de la Secretaría General de la Secretaría
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico .  CERTIFICA:
La Licencia de Representante y Distribuidor No Exclusivo que
literalmente dice: LICENCIA REPRESENTANTE y
DISTRIBUIDOR. El infrascrito, Secretario de Estado en el
Despacho de Desarrollo Económico, en cumplimiento con lo
establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes,
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y
Extranjeras, extiende la presente Licencia a PROVEEDORES
MÉDICOS PROMED, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA (PROVEEDORES MÉDICOS PROMED, S. DE
R.L.), como REPRESENTANTE y DISTRIBUIDOR NO
EXCLUSIVO de la Empresa Concedente INTERNACIONAL
FARMACÉUTICA, S.A. DE C.V., de nacionalidad mexicana;
con jurisdicción en TODO EL TERRITORIO DE LA
REPÚBLICA DE HONDURAS; otorgada mediante
Resolución número 709-2016 de fecha 12 de julio del año
2016, mediante Carta de Representación y Distribución de
fecha 30 de mayo del 2016; Fecha de Vencimiento: hasta el
30 de mayo del 2019; ARNALDO CASTILLO, Secretario
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico y
Coordinador del Gabinete Sectorial de Desarrollo Económico.
DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO, Encargada de la
Secretaría General,  Acuerdo No.026-2016.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la
presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los dos días del mes de agosto del año dos mil
dieciséis.

DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO
Encargada de la Secretaría General

Acuerdo No. 026-2016

29 N. 2016
_________

ADENDUM No. 2

REFERENCIA: LICITACIÓN  PÚBLICA 005-2016
CONSTRUCCIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE

ESTRUCTURA DONDE  SE INSTALARÁ EL EQUIPO
DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA, ETAPA I,

COMPONENTE I Y II DE LA UNIVERSIDAD
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN

A  las empresas que retiraron documentos para la Licitación
de la referencia, se les  comunica que la fecha de apertura de
ofertas, ha sido pospuesta para el DÍA LUNES 05 DE
DICIEMBRE DEL AÑO 2016, 10:00 A.M.

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de noviembre del 2016.

MAE. DAVID ORLANDO MARIN LÓPEZ
RECTOR UPNFM

29 N. 2016
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AVISO DE PRENSA
REPÚBLICA DE HONDURAS

FONDO VIAL,
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

No. LPN-FV-RVNP-01-2016

MANTENIMIENTO PERlÓDICO Y RUTINARIO DE
LA RED VIAL NO PAVIMENTADA AÑO 2017

La Secretaría de Estado en el Despacho de Infraestructura
y Servicios Públicos (INSEP) a través del FONDO VIAL, por
este medio invitan a las empresas constructoras precalificadas
en las categorías Al, A2, A3 y A4 por la Secretaría de Estado
en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos
(INSEP ) a presentar ofertas para llevar a cabo trabajos de
MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO DE
LA RED VIAL NO PAVIMENTADA AÑO 2017, se
detallan en el pliego de condiciones los proyectos a atender
con sus respectivas cantidades de obra.

Financiamiento: Las obras ejecutadas se pagarán con Fondos
Nacionales de conformidad a la disponibilidad presupuestaria.

Legislación Aplicable: La Licitación se efectuará de acuerdo
al procedimiento de Licitación Pública Nacional establecido
en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

Adquisición de los Documentos de Licitación: Los
interesados podrán obtener el pliego de condiciones a partir
de la fecha en el Sistema de Información de Contratación
y Adquisiciones del Estado de Honduras (Honducompras),
a través de la página web: www.honducompra.gob.hn.

Las consultas al Pliego de condiciones se recibirán por escrito
en las oficinas del FONDO VIAL hasta el miércoles 30
de noviembre de 2016 y se contestarán a más tardar el
jueves 8 de diciembre de 2016.

Presentación y apertura de las ofertas: Las ofertas conteniendo
toda la información requerida, en la forma solicitada y
debidamente identificadas para cada proyecto en que se desee
participar, deberán presentarse el día jueves 15 de diciembre
de 2016, a las 9:00 A.M., hora oficial de la República de
Honduras en el Salón de usos del FONDO VIAL, en la dirección
siguiente: colonia Lomas del Mayab, avenida Copán, calle
Hibueras, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, donde serán abiertas
públicamente ese mismo día y hora por la Comisión de Evaluación
y los Oferentes que desean asistir.

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de noviembre de 2016.

ING. ROBERTO ORDÓÑEZ
MINISTRO DE INSEP

ING. ÓSCAR CRUZ
DIRECTOR EJECUTIVO
FONDO VIAL, POR LEY

29 N. 2016

AVISO DE PRENSA
REPÚBLICA DE HONDURAS

FONDO VIAL
CONCURSO PÚBLICO NACIONAL

No. CPN–FV-RVNP-01-2016

SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE
MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y

RUTINARIO DE LA RED VIAL NO PAVIMENTADA
AÑO 2017

La Secretaría de Estado en el Despacho de Infraestructura y
Servicios Públicos (INSEP) a través del FONDO VIAL, por
este medio invitan a las empresas Consultoras debidamente
precalificadas en las categorías Al, A2 y A3 por la INSEP, a
presentar ofertas para llevar a cabo trabajos de SUPERVISIÓN
DE LAS OBRAS DEL MANTENIMIENTO PERIÓDICO
Y RUTINARIO DE LA RED VIAL NO PAVIMENTADA
AÑO 2017. La Empresa Consultora proporcionará los servicios
de supervisión y/o dirección técnica de obras, en función a los
Términos de Referencia, servicios que habrá de ser efectivos en
el desarrollo de cada proyecto.

Financiamiento: Los servicios prestados se pagarán con Fondos
Nacionales, de conformidad a la disponibilidad presupuestaria.

Legislación Aplicable: El Concurso se efectuará de acuerdo al
procedimiento de Concurso Público Nacional establecido en la
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

Adquisición de los Términos de Referencia: Los interesados
podrán obtener los Términos de Referencia a partir de la fecha en
el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del
Estado de Honduras (Honducompras), a través de la página web:
www.honducompras.gob.hn.

Las consultas se recibirán por escrito en las oficinas del FONDO
VIAL hasta el miércoles 30 de noviembre de 2016 y se
contestarán a más tardar el jueves 8 de diciembre de 2016.

Presentación de las ofertas: La fecha límite para la recepción
de las ofertas técnica y económica será el día viernes 16 de
diciembre de 2016, a las 4:00 P.M., las mismas deberán
presentarse en sobres separados y debidamente identificados para
cada proyecto en que se desee participar en las oficinas de la
Gerencia Técnica del FONDO VIAL, localizado en la dirección
siguiente: colonia Lomas del Mayab, avenida Copán, calle
Hibueras, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.

Tegucigalpa, M. D. C., 17 de noviembre de 2016.

ING. ROBERTO ORDÓÑEZ
MINISTRO DE INSEP

ING. ÓSCAR  LIZANDRO CRUZ
DIRECTOR EJECUTIVO
FONDO VIAL, POR LEY

29 N. 2016
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C E R T I F I C A C I Ó N

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado

en los Despachos del Interior y Población. CERTIFICA. La

Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 810-

2013. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DEL  INTERIOR Y POBLACIÓN. Tegucigalpa, municipio del

Distrito Central, diecinueve de agosto de dos mil trece.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder

Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los

Despachos del Interior y Población, con fecha veintiuno de

enero de dos mil trece, misma que corre al expediente P.J.

No. 21012013-87, por el Abogado JUAN CARLOS

OCHOA MALDONADO, en su carácter de Apoderado

Legal de la “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y

SANEAMIENTO DE LA ALDEA DE LOS POZOS, con

domicilio en la aldea de Los Pozos, municipio de Ajuterique,

departamento de Comayagua, contraída a pedir el

otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus

estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud

los documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley

habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de

esta Secretaría de Estado, quienes emitieron dictamen

correspondiente No. U.S.L. 408-2013 de fecha 07 de febrero

de dos mil trece.

CONSIDERANDO: Que la “JUNTA ADMINIS-

TRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA

ALDEA DE LOS POZOS”, se crea como asociación civil de

beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían

las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas

costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República

emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho

de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de

Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia

específica para la emisión de este acto administrativo de

conformidad con los Artículos 11, 16, 116, 117 y 119 de la

Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de

Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado

en los Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo

Ministerial No. 1445-A-2013 de fecha 24 de junio de 2013,

delegó en el ciudadano, PASTOR AGUILAR

MALDONADO, Subsecretario de Estado en el Despacho

de Población y Participación Ciudadana, la facultad de firmar

Resoluciones de Extranjería trámites varios, Personalidad

Jurídica y de Naturalización y Acuerdos dispensando la

publicación de Edictos para contraer matrimonio civil,

Acuerdos de Nombramiento de municipios que vaquen en las

Corporaciones Municipales.

POR TANTO: La Secretaría de Estado en los Despachos

del Interior y Población, en uso de sus facultades y en

aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral 40 de la

Constitución de la República, 29 reformado, 116 y 120 de la

Ley General de la Administración Pública, 3 del Decreto 177-

2010; 44 numeral 13 y 46 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo,

reformado mediante PCM 060-2011 de fecha 13 de

septiembre de 2011, 18 de la Ley Marco del Sector Agua

Potable y Saneamiento, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento

de la Ley Marco del Sector de Agua y Saneamiento, 56 y 58

del Código Civil 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento

Administrativo.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la “JUNTA

ADMINISTRADORA  DE  AGUA Y SANEAMIENTO

DE LA  ALDEA DE LOS POZOS”, con domicilio en la aldea

de Los Pozos, municipio de Ajuterique, departamento de

Comayagua, aprobar sus estatutos en la forma siguiente:
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ESTATUTOS DE LA “JUNTA ADMINISTRADORA

DE AGUA Y SANEAMIENTO EN LA ALDEA DE LOS

POZOS, MUNICIPIO DE AJUTERIQUE,

DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN,   DENOMINACIÓN,  DURACIÓN Y

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya

denominación será; “JUNTA ADMINISTRADORA DE

AGUA Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA DE LOS

POZOS”, con domicilio en la aldea de Los Pozos, municipio

de Ajuterique, departamento de Comayagua; como una

Asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines

de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación

efectiva de la comunidad para la construcción, operación y

mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las

normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes,

establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y

Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de promoción y

educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la aldea

de Los Pozos.

ARTÍCULO 2.- El domicilio en la aldea de Los Pozos,

municipio de Ajuterique, departamento de Comayagua y tendrá

operación en dicha comunidad, proporcionando el servicio de

agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área

delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de

captación, las comunidades con fines de salud y las

construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en

cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II

DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos

es regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y

Saneamiento y los diferentes comités para la administración,

operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes

objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados

y de las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta

administración del sistema. c.-Lograr un adecuado

mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia

en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.-

Obtener financiamiento para mejorar el servicio de

abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población

use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los

hogares de una manera racional evitando el desperdicio del

recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para

mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de

vigilancia en todos los componentes del sistema (de

microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar

la sostenibilidad de los servicios de agua potable y

saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la

organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir

las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por

el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas

extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación

permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los

abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de

asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema.

d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes

nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con

otras instituciones públicas y privadas para mantener el sistema.

f.- Promover la integración de la comunidad involucrada en el

sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la

microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar

la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III

DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y

Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: a.-

Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los

que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua.

Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas

de Usuarios.
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ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas

clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y

ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta

Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la

adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante

el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir

avisos oportunamente de las interrupciones programadas del

servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento

que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que

recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.-

Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado

de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV

DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE  CADA

ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y

mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo

de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités

de Apoyo.

DE   LA   ASAMBLEA   DE  USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima

autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad

colectiva de los abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios:

a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.-

Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta.

c.- Nombrar las comisiones o Comités de Apoyo.

DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la

Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la

Junta de Agua Potable y Saneamiento; y estará en funciones

por un período de dos años pudiendo ser reelectos por un

período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser

miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos

establecidos en los Artículos 36, 37 del Reglamento General

de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará

conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.-

Un Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a).

e.- Un Fiscal. f.- Un Vocal primero; y, g.- Un Vocal segundo.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes

atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.

b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y

ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y

mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de

tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del

servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos

provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás

ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la

comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de

abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio

de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos

de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de

protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el

mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los

abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.-

Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las

sesiones. c.- Elaborar la agenta con el Secretario. d.- Autorizar

y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones.

e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que

implique erogación de fondos. f.- Representar judicial y

extrajudicialmente a la Junta Administradora.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRE-

SIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia

temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la mayoría

simple de la Junta Directiva. b.- Supervisará las comisiones

que se asignen. c.- Las demás atribuciones que le asigne la

Junta Directiva o la Asamblea.
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ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO:

a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las

actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo

relacionado con el dinero. c.- Encargarse de la

correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.-

Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la

Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano

de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es

el encargado de manejar fondos, archivar documentos que

indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los

fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros

ingresos destinados al sistema. b.- Responder solidariamente

con el Presidente, del manejo y custodia de los fondos que

serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema

cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y

control de las operaciones que se refieran a entradas y salidas

de dinero de la Tesorería de la Junta (libro de entradas y

salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, pagos

mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta

sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta

bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados

las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el

inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente

con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante

la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma

trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es

el encargado de  fiscalizar los fondos de la Organización. b.-

Supervisar  y coordinar la administración de los fondos

provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos

destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la

Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la

administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el

control y practicar las auditorías que sean necesarias para

obtener una administración transparente de los bienes de la

organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES:

a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente

que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en

convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I coordinará el Comité de

Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité de

Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento

respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con

el sistema y crear una comunicación y coordinación en su

comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en forma

Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria.

b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes

Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento.

b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.-

Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la

estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de

coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y

conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el

tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los

reglamentos que para designar sus funciones específicas y

estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre

incorporar como miembro de los Comités de Operación y

Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al

Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de

Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V

DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta

Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de

agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses

capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos

que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras
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B.

físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados,

préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas

naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta

Administradora se emplearán exclusivamente para el uso,

operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del

sistema.

CAPÍTULO VI

DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de disolución: a.- Por sentencia

judicial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar

de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Acuerdo de las

2/3 partes de sus miembros. e.- Por cualquier causa que haga

imposible la continuidad de la Junta  Administradora de Agua. La

decisión de disolver la Junta Administradora de Agua se

resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este

efecto y será aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros

debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación se

procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las

obligaciones que se hayan contraído con terceras personas y

el remanente, en caso de que quedare serán donados

exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando

éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de

Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código

Civil para su disolución y liquidación.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua

y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la

República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades

que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las

que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de

complementarlos de común acuerdo por disposición de este

último.

SEGUNDO: La “JUNTA  ADMINISTRADORA  DE

AGUA  Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA DE LOS

POZOS”, presentará anualmente ante la Secretaría de Estado

en los Despachos del Interior y Población, a través de la

Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles

(URSAC), los estados financieros auditados que reflejen los

ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable,

indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones y

variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y

donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las

herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero,

se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país,

aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales

constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

TERCERO: La “JUNTA  ADMINISTRADORA  DE

AGUA  Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA DE LOS

POZOS”, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los

Despachos del Interior y Población, indicando nombre

completo, dirección exacta, así como  los nombres de sus

representantes y demás integrantes de la Junta  Directiva;

asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco

jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través

del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de

los objetivos para los cuales fue constituida.

CUARTO: La “JUNTA  ADMINISTRADORA  DE

AGUA  Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA DE LOS

POZOS”, se somete a las disposiciones legales y políticas

establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos del

Interior y Población y demás entes contralores del Estado,

facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la

transparencia de la administración, quedando obligada,

además, a presentar informes periódicos anuales de las

actividades que realicen con instituciones u organismos con

los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines

para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la “JUNTA

ADMINISTRADORA  DE  AGUA  Y SANEAMIENTO

DE LA ALDEA DE LOS POZOS”, se hará de conformidad

a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez
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[1] Solicitud: 2016-041677
[2] Fecha de presentación: 17/10/2016
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DEBRA GISSELLE COELLO RAMÍREZ
[4.1] Domicilio: COMPLEJO METROPOLIS, ZONA COMERCIAL, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DEB24 NATURAL

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Producción de productos alimenticios de forma artesanal.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Gloria Caridad Alvarado Castro

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de noviembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N. 14 y 29 D. 2016.

canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a

formar parte de una organización legalmente constituida en

Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia.

Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de

Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones

y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia

el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes  Estatutos  entrarán en vigencia

luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados

en el  Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones

establecidas en la  Constitución de la República y las Leyes;

sus reformas o modificaciones se  someterán al mismo

procedimiento de su aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en

el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de

conformidad con el  Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría  General  para que  de

oficio proceda a  remitir  el expediente a la Unidad  de Registro

y Seguimiento de  Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para

que emita  la  correspondiente inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la Certificación de

la presente Resolución, a razón de ser entregada a la “JUNTA

ADMINISTRADORA  DE  AGUA  Y SANEAMIENTO

DE LA ALDEA DE LOS POZOS”, la cual será publicada en el

Diario Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a través de la Junta

Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento

con el Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua

Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F) PASTOR

AGUILAR MALDONADO, SUBSECRE-TARIO DE

ESTADO EN EL DESPACHO DE POBLACIÓN Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. (F) FRANCISCA

NICANOR ROMERO BANEGAS, SECRETARIA

GENERAL”.

FRANCISCA NICANOR ROMERO BANEGAS

SECRETARIA GENERAL

29 N. 2016.

DEB24 NATURAL

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso
Administrativo en aplicación al Artículo cincuenta (50) de la Ley de la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los interesados y para
los efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha
veintinueve (29) de julio del dos mil dieciséis 2016, compareció a este
Juzgado el Abogado RODNEY ALEXIS HAM GUZMAN, en su condición
de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil denominada ASICA
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., incoando demanda en materia de
licitación , a la cual se le asignó la orden de ingreso número 0801-2016-
00375, contra el Instituto de Previsión Militar para que se declare no
ser conforme a derecho y consecuentemente se declare la nulidad de un
acto administrativo emitido por el Instituto de Previsión Militar (IPM) que
consiste en la resolución de fecha veinte de julio del año dos mil
dieciséis, mediante la cual se adjudicó la Licitación Pública número 04-
2016 compra de un software y hardware de la división de recursos humanos
de acuerdo a la IV etapa del plan de implantación del cambio de sistema
de información gerencial. Se solicita la suspensión del acto impugnado
que consiste en la adjudicación del contrato que motivó la referida
licitación cuya ejecución puede ocasionar daños y perjuicios de
imposible o difícil reparación. Se proponen medios probatorios. Se acredita
poder de representación. Se impugna Resolución No . 04-2016, de fecha 13 de
julio del 2016, emitido por el Instituto de Previsión Militar.

LIC. JUAN ERNESTO GARCÍA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

29 N. 2016.
_____

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

14

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2016   No. 34,199

10

Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-027414
[2] Fecha de presentación: 06/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DINA RUTH RAMOS VINDEL
[4.1] Domicilio: JUTICALPA, OLANCHO, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FIESTA DE SABORES Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Harinas y preparaciones a base de cereales, pan, producto de pastelería y confitería, helados.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Selenia Eden Mejía Molina

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de agosto del año 2016.
[12] Reservas: Se protege en su forma conjunta como fiesta de sabores, los elementos y palabras de uso
común contenidas en la etiqueta no se protegen. No se protege la frase “FIESTA DE SABORES
DONDE DISFRUTAS LO QUE TE IMAGINAS”.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
______

Marcas de Fábrica

[1] Solicitud: 2016-042547
[2] Fecha de presentación: 21/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MEGAIDEA INC.
[4.1] Domicilio: FLORIDA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FROZENOCEAN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Alimentos para la acuicultura.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: María Letizia Suazo de Guillén

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de noviembre del año 2016.
[12] Reservas: No se reivindican colores.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.

[1] Solicitud: 2016-021777
[2] Fecha de presentación: 26/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JETSTEREO, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: COLONIA PARCALTAGUA, BOULEVARD LOS PRÓCERES, EDIFICIO LA PAZ

No. 2016, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: JETSTEREO HOME Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Villacorta Haddad

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
______

[1] Solicitud: 2016-021775
[2] Fecha de presentación: 26/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JETSTEREO, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: COLONIA PARCALTAGUA, BOULEVARD LOS PRÓCERES, EDIFICIO LA PAZ

No. 2016, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: JETSTEPRESTA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Villacorta Haddad

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
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1/ Solicitud: 35831-2016
2/ Fecha de presentación: 07-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Dow AgroSciences LLC
4.1/ Domicilio: 9330 Zionsville Road, Indianapolis, Indiana 46268, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HERCULEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Pesticidas, preparaciones para destruir los animales dañinos, fungicidas, herbicidas e insecticidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-10-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
______

HERCULEX

1/ Solicitud: 35424-2016
2/ Fecha de presentación: 01-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUÍMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EUREKA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparación para destruir malas hierbas, animales dañinos, fungicida, insecticida, herbicida.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/10/16
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacquelin Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
______

1/ Solicitud: 35423-2016
2/ Fecha de presentación: 01-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUÍMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EUREKA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:

Fertilizantes minerales, orgánicos, inorgánicos, para aplicación en la tierra, edáficos, foliares, solubles, mezclas
físicas, químicas, fertilizantes compuestos o sencillos, abonos para las tierras y cultivos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/10/16
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacquelin Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
______

1/ Solicitud: 35422-2016
2/ Fecha de presentación: 01-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUÍMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESKABEL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparación para destruir malas hierbas, animales dañinos, fungicida, insecticida, herbicida.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-10-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
______

1/ Solicitud: 35421-2016
2/ Fecha de presentación: 01-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUÍMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESKABEL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Fertilizantes minerales, orgánicos, inorgánicos, para aplicación en la tierra, edáficos, foliares, solubles, mezclas
físicas, químicas, fertilizantes compuestos o sencillos, abonos para las tierras y cultivos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-10-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 37033-16
2/ Fecha de presentación: 19-09-16
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARLA FOODS AMBA
4.1/ Domicilio: Sonderhoj 14, 8260 Viby J, Dinamarca.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Dinamarca
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: VA201601929
5.1 Fecha: 10 Ago. 2016
5.2 País de Origen: Dinamarca
5.3 Código País: DK
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: La naturalidad de ser mamá

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Leche en polvo, crema en polvo, así como otros productos lácteos en polvo, productos mezclados en forma de polvo
producido principalmente de la leche, leche y crema condensada y esterilizada UHT.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-10-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
______

La naturalidad de ser mamá

1/ Solicitud: 37032-16
2/ Fecha de presentación: 19-09-16
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARLA FOODS AMBA
4.1/ Domicilio: Sonderhoj 14, 8260 Viby J, Dinamarca.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Dinamarca
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: VA201601929
5.1 Fecha: 10 Ago. 2016
5.2 País de Origen: Dinamarca
5.3 Código País: DK
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: La naturalidad de ser mamá

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Alimentos para bebés en forma de polvo, sustitutos de la leche materna.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-10-16
12/ Reservas: Se usará con el registro 135048 (cl 05).

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
______

La naturalidad de ser mamá

1/ Solicitud: 35702-2016
2/ Fecha de presentación: 06-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Dow AgroSciences LLC
4.1/ Domicilio: 9330 Zionsville Road, Indianapolis, Indiana 46268, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:

Semillas agrícolas, incluyendo el maíz, soja, trigo, girasol y semillas de canola que contienen genes resistentes a
los insectos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-10-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
______

1/ Solicitud: 35701-2016
2/ Fecha de presentación: 06-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Dow AgroSciences LLC
4.1/ Domicilio: 9330 Zionsville Road, Indianapolis, Indiana 46268, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Pesticidas, preparaciones para destruir los animales dañinos, fungicidas, herbicidas e insecticidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-10-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
______

1/ Solicitud: 35832-2016
2/ Fecha de presentación: 07-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Dow AgroSciences LLC
4.1/ Domicilio: 9330 Zionsville Road, Indianapolis, Indiana 46268, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HERCULEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Semillas agrícolas, incluyendo el maíz, soja, trigo, girasol y semillas de canola que contienen genes resistentes a
los insectos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-10-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.

HERCULEX
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B.

1/ Solicitud: 2016-40935
2/ Fecha de presentación: 12-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG
4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOVARTIS ACCESS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, extremidades artificiales, ojos y dientes,
artículos ortopédicos, materiales de sutura.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31/10/16
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
______

NOVARTIS ACCESS

1/ Solicitud: 36528-2016
2/ Fecha de presentación: 12-9-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BAYER CONSUMER CARE AG
4.1/ Domicilio: Peter Merian Str. 84, CH-4052 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de las alergias, preparaciones
contra la alergia, preparaciones de antihistamínicos, preparaciones descongestionantes, preparaciones para la
combinación de descongestionante y antihistamínico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-10-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
______

1/ Solicitud: 2016-40938
2/ Fecha de presentación: 12-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG
4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOVARTIS ACCESS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:

NOVARTIS ACCESS

Educación y formación médica y de salud. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-10-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
______

1/ Solicitud: 2016-40230
2/ Fecha de presentación: 04-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EQUITY AMERICAN SCHOOL, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: Ciudad de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EQUITY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-10-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
______

EQUITY

1/ Solicitud: 2016-40231
2/ Fecha de presentación: 04-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EQUITY AMERICAN SCHOOL, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: Ciudad de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHARTER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-10-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.

CHARTER
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B.

1/ Solicitud: 036432-16
2/ Fecha de presentación: 09-09-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUMITOMO CHEMICAL CO., LTD.
4.1/ Domicilio: 27-1, Shinkawa 2-chome, Chuo-ku, Tokyo 104-8260, Japón
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SumiYan

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Bolsas de plástico para embalaje, cartucheras de plásticos para embalaje, sobres de plástico para embalaje,
materiales de plástico para embalaje, envoltura de plástico, película de plástico para embalaje, bolsas de frutas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/10/16
12/ Reservas:

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
______

SumiYan

1/ Solicitud: 036431-2016
2/ Fecha de presentación: 09-09-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUMITOMO CHEMICAL CO., LTD.
4.1/ Domicilio: 27-1, Shinkawa 2-chome, Chuo-ku, Tokyo 104-8260, Japón
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SumiYan

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Insecticidas, fungicidas, herbicidas, preparaciones para matar las malas hierbas y la destrucción de animales
dañinos, desinfectantes, entisépticos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/10/16
12/ Reservas:

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
______

SumiYan

1/ Solicitud: 2016-35429
2/ Fecha de presentación: 01-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUÍMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROVER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:

Fertilizantes minerales, orgánicos, inorgánicos, para aplicación en la tierra, edáficos, foliares, solubles, mezclas
físicas, químicas, fertilizantes compuestos o sencillos, abonos para las tierras y cultivos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/10/16
12/ Reservas:

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
______

1/ Solicitud: 20028-2016
2/ Fecha de presentación: 16-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Camus Hydronics Limited
4.1/ Domicilio: 6226 Netherhart Road, Mississauga, Ontario, Canadá L5T1B7
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Canadá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAMUS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Calderas de calefacción, calentadores de agua.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/9/16
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
______

1/ Solicitud: 17616-2016
2/ Fecha de presentación: 28-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Camus Hydronics Limited
4.1/ Domicilio: 6226 Netherhart Road, Mississauga, Ontario, Canadá L5T1B7
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Canadá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAMUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Calderas de calefacción, calentadores de agua.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/9/16
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.

CAMUS

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

19

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2016   No. 34,199

15

Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 35425-2016
2/ Fecha de presentación: 01-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUÍMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo Periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RAKHI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Fertilizantes minerales, orgánicos, inorgánicos, para aplicación en la tierra, edáficos, foliares, solubles, mezclas,
físicas, químicas, fertilizantes compuestos o sencillos, abonos para las tierras y cultivos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/10/16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 35428-2016
2/ Fecha de presentación: 01-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUÍMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo Periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RENEX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparación para destruir malas hierbas, animales dañinos, fungicida, insecticida, herbicida.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/10/16.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 35426-2016
2/ Fecha de presentación: 01-09-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUÍMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo Periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RAKHI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Preparación para destruir malas hierbas, animales dañinos, fungicida, insecticida, herbicida.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/10/16.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 40095-2016

2/ Fecha de presentación: 04-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: JOHNSON CONTROLS IP MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Epsilon 6525, Parque Industrial Omega, Ciudad Juárez, México CP 32320, México.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LTH

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Anticongelantes, aditivos, ácidos para baterías, agua acidulada para recargar acumuladores.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/10/16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
_______

LLLLLTHTHTHTHTH

1/ No. Solicitud: 16-38772
2/ Fecha de presentación: 23-09-16.
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Imagewear Apparel Corp.
4.1/ Domicilio: 3411 Silverside Road, Wilmington, Delaware, 19810, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  Estados Unidos de América.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 86/890,778
5.1/ Fecha: 29 Jan. 2016
5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MIMIX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios de diseño de prendas de vestir utilizando un proceso de asignación de movilidad para el diseño de
prendas de vestir con rango de movimiento libre.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/10/16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
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B.

1/ No. Solicitud: 16-35418
2/ Fecha de presentación: 01-09-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUÍMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo Periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHUSOK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparación para destruir malas hierbas, animales dañinos, fungicida, insecticida, herbicida.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/10/2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 2016-35438
2/ Fecha de presentación: 01-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUÍMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo Periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VOIDER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparación para destruir malas hierbas, animales dañinos, fungicida, insecticida, herbicida

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/10/16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA MEJIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 35427-2016
2/ Fecha de presentación: 01-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUÍMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo Periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RENEX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:
Fertilizantes minerales, orgánicos, inorgánicos, para aplicación en la tierra, edáficos, foliares, solubles, mezclas
físicas, químicas, fertilizantes compuestos o sencillos, abonos para las tierras y cultivos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/10/2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 45923-2015
2/ Fecha de presentación: 26-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEUTROGENA PURIFIED SKIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Dispositivos exfoliantes y de limpieza, principalmente, unidades de limpieza y exfoliantes para la piel operados
por batería y manuales usados para limpiar y exfoliar la piel.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/09/16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
_______

NEUTROGENA PURIFIED SKINNEUTROGENA PURIFIED SKINNEUTROGENA PURIFIED SKINNEUTROGENA PURIFIED SKINNEUTROGENA PURIFIED SKIN

1/ No. Solicitud: 45922-2015
2/ Fecha de presentación: 26-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEUTROGENA PURIFIED SKIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para el tratamiento del acné, especialmente, limpiador de acné, hidrantante para el acné,
exfoliante del acné.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/09/16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.

NEUTROGENA PURIFIED SKINNEUTROGENA PURIFIED SKINNEUTROGENA PURIFIED SKINNEUTROGENA PURIFIED SKINNEUTROGENA PURIFIED SKIN
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B.

1/ No. Solicitud: 32927-2016
2/ Fecha de presentación: 15-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH
4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BreeConnect y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos e información de apoyo al paciente dentro del campo del tratamiento de la hipertensión
pulmonar.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/09/16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 31186-2016
2/ Fecha de presentación: 01-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Vans, Inc.
4.1/ Domicilio: 6550 Katella Ave., Cypress, California 90630, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VANS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Bolsas para todo propósito, monederos, bolsos de hombro, bolsos de mano, bolsos de playa, bolsos de mensajero,
bolsas de viaje, bolsos de hombro, mochilas y bolsas para portátiles, billeteras.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/09/16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 31185-2016
2/ Fecha de presentación: 01-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Vans, Inc.
4.1/ Domicilio: 6550 Katella Ave., Cypress, California 90630, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VANS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18

VVVVVANSANSANSANSANS

8/ Protege y distingue:
Bolsas para todo propósito, monederos, bolsos de hombro, bolsos de mano, bolsos de playa, bolsos de mensajero,
bolsas de viaje, bolsos de hombro, mochilas y bolsas para portátiles, billeteras.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/09/16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 16-35417
2/ Fecha de presentación: 01-09-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUÍMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo Periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHUSOK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Fertilizantes minerales, orgánicos, inorgánicos, para aplicación en la tierra, edáficos, foliares, solubles, mezclas,
físicas, químicas, fertilizantes compuestos o sencillos, abonos para las tierras y cultivos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/10/2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 38771-16
2/ Fecha de presentación: 23-09-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Imagewear Apparel Corp.
4.1/ Domicilio: 3411 Silverside Road, Wilmington, Delaware, 19810, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 86/890,778
5.1/ Fecha: 29 Jan. 2016
5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América.
5.3/ Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MIMIX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa diseñada para ofrecer rango de movimiento libre, especialmente, overoles, chaquetas, pantalones
vaqueros, pantalones, camisas, pantalones cortos, uniformes.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/10/16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
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B.

1/ No. Solicitud: 48135-2015

2/ Fecha de presentación: 11-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki Co., Ltd.)

4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico: 2015-57454

5.1/ Fecha: 17 Jun. 2015

5.2/ País de Origen: Japón

5.3/ Código País: JP

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Los servicios educativos y de instrucción relacionados con las artes, manualidades, deportes o conocimientos
generales; manejo, conducción y organización de seminarios; diversiones y entretenimiento; proporcionar
instalaciones para atracciones; manejo, organización o realización de eventos deportivos y competiciones;
provisión de instalaciones deportivas; provisión de publicaciones electrónicas; bibliotecas de registros para
consulta de publicaciones y documentales; alquiler de libros; provisión de instalaciones para películas,
espectáculos, obras de teatro, de música o de formación académica; proporcionar instalaciones para
conferencias, talleres, seminarios y simposios; exposiciones de datos y documentos relativos a automóviles;
organización de exposiciones científicas, económicas y con fines culturales.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.

_______

1/ No. Solicitud: 48137-2015

2/ Fecha de presentación: 11-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki Co., Ltd.)

4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Proporcionar alojamiento temporal; cuidado preescolar e infantil en guarderías o centros infantiles; suministro
de información sobre educación preescolar y cuidado infantil en guarderías o centros infantiles; proporcionar
centros de crianza; proporcionar guarderías; proporcionar cursos de prueba de conducción de automóviles;
proporcionar instalaciones para pruebas de rendimiento y resistencia de automóviles; alquiler de camas de
cuidados y sus accesorios; alquiler de sillas de cuidados; alquiler de mobiliario; alquiler de colchones, edredones
y ropa de cama para cuidados de enfermería; alquiler de colchas; alquiler de almohadas; alquiler de mantas;
residencias de ancianos y suministro de información y asesoramiento relacionados con los mismos; proporcionar
salas de conferencias, exposiciones y reuniones; alquiler de salas de reuniones; alquiler de instalaciones para
exposiciones.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-07-2016.
12/ Reservas:

Abogada FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Telecomunicaciones, servicios de telecomunicaciones, servicios de difusión de  televisión, servicios de radiodifusión
de audio y vídeo, servicios de radiodifusión, servicios de programación de televisión, servicios de transmisión de
televisión y vídeo bajo demanda, transmisión de programas de televisión, películas y  audio, contenido visual y
audiovisual; transmisión de información en materia de programas de televisión, películas y audio, contenido
visual y audiovisual; streaming de programas de televisión, películas y audio, contenido visual y audiovisual;
servicios de medios móviles en la naturaleza de la transmisión electrónica, la radiodifusión y la entrega de
audio, vídeo y contenido multimedia; servicios de podcasting; servicios de difusión por intemet.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONEL CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de julio del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-024107

[2] Fecha de presentación: 13/06/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: TELEMUNDO NETWORK GROUP LLC

[4.1] Domicilio: 2290 WEST 8th AVENUE, HIALEAH FL 33010, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA T

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Producción y distribución de programas de televisión, películas cinematográficas, de vídeo y contenido
multimedia; servicios de programación de televisión; la sindicación de programas de televisión; provisión de
programas de televisión a la carta, películas cinematográficas, de vídeo y material multimedia; provisión de programas
de televisión intersticiales, vídeo y contenido multimedia; provisión de programas de televisión no descargables,
películas, vídeo y contenido multimedia; provisión de vídeos e imágenes no descargables; proporcionando un sitio
web con información en el campo de la televisión y el entretenimiento; producción y distribución de servicios
interactivos, vídeo y juegos móviles; servicios de entretenimiento, incluyendo, juegos en línea, juegos basados en
la web, juegos interactivos, juegos de vídeo y juegos móviles; proporcionando revistas y blogs en línea; organización
de eventos de entretenimiento y culturales; entretenimiento en forma de concursos, competiciones y juegos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONEL CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de julio del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016.

[1] Solicitud: 2016-024108

[2] Fecha de presentación: 13/06/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: TELEMUNDO NETWORK GROUP LLC

[4.1] Domicilio: 2290 WEST 8th AVENUE, HIALEAH FL 33010, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA T

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

23

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2016   No. 34,199

19

Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 16-28697
2/ Fecha de presentación: 14-07-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: SPBI

4.1/ Domicilio: Parc d´activités de 1´Eraudière, 34 Rue Eric Tabarly, 85170 DOMPIERRE SUR YON

France.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BENETEAU

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de reparación y construcción de barcos; mantenimiento y reparación de barcos y botes,
incluyendo mantenimiento y reparación de motores y máquinas, unidades de propulsión marina,
motores dentro del casco y fuera del casco, barcos y botes, equipos y accesorios de navegación;
mantenimiento y reparación de unidades de propulsión marina dentro del casco y fuera del casco y
equipo de navegación; construcción de puertos, instalaciones portuarias y atracaderos de puerto;
servicios de construcción, reparación e instalación de construcciones transportables; servicios de
construcción, instalación y reparación para construcciones no transportables; información de
construcción; supervisión (dirección) de trabajo de construcción, construcción de urbanizaciones
residenciales y parques de esparcimiento.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 y 29 D. 2016.

_______

BENETEABENETEABENETEABENETEABENETEAUUUUU

1/ No. Solicitud: 16-28698
2/ Fecha de presentación: 14-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SPBI
4.1/ Domicilio: Parc d´activités de 1´Eraudière, 34 Rue Eric Tabarly, 85170 DOMPIERRE SUR YON

France.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos y aparatos para locomoción por agua, botes, barcos accionados por vela y/o motorizados,
botes, embarcaciones, botes de recreo accionados por vela y/o motorizados, botes para pesca, botes
de servicios.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 y 29 D. 2016.

_______

1/ No. Solicitud: 16-28696
2/ Fecha de presentación: 14-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SPBI
4.1/ Domicilio: Parc d´activités de 1´Eraudière, 34 Rue Eric Tabarly, 85170 DOMPIERRE SUR YON

France.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BENETEAU

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos y aparatos para locomoción por agua, botes, barcos accionados por vela y/o motorizados,
botes, embarcaciones, botes de recreo accionados por vela y/o motorizados, botes para pesca, botes
de servicios.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 y 29 D. 2016.

_______

BENETEABENETEABENETEABENETEABENETEAUUUUU

1/ No. Solicitud: 37169-16
2/ Fecha de presentación: 19-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LUZERNE BRANDS LIMITED
4.1/ Domicilio: Level 1, Road Town Tórtola, Islas Vírgenes Británicas (IVB)
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Islas Vírgenes (Británicas)
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DARNEL FLEX y logo

6.2/ Reivindicaciones: Color Azul y Blanco.
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Contenedores para alimentos, recipientes para el menaje y la cocina, bandejas, platos, vasos, copas,
sorbeteros, pitillos para bebés, mezcladores manuales, material de limpieza.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 y 29 D. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 39783-2016

2/ Fecha de presentación: 30-09-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: SIGMA ALIMENTOS, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Avenida Gómez Morín No. 1111, colonia Carrizalejo, Código Postal 66254, San Pedro Garza García,

Nuevo León, México.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AFFINIA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinario; productos higiénicos y sanitarios para uso
médico; alimentos  y  sustancias dietéticas para uso  médico o veterinario, alimentos para bebés; preparaciones
alimenticias para bebés, complementos alimenticios para personas o animales; complementos nutricionales,
emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; productos para
eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas,bebidas dietéticas para uso médico, alimentos dietéticos para uso
médico, harinas lacteadas para bebés, leche en polvo para bebés, búlgaros para uso médico o veterinario, fibras
dietéticas para usarse como aditivo para productos alimenticios o complementos dietéticos nutricionales, fórmulas
lácteas para bebés, fórmulas para infantes (alimento para bebés), suplementos alimenticios.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-11-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 y 29 D. 2016.

_______

AFFINIAAFFINIAAFFINIAAFFINIAAFFINIA

1/ No. Solicitud: 39784-2016

2/ Fecha de presentación: 30-09-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: SIGMA ALIMENTOS, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Avenida Gómez Morín No. 1111, Colonia Carrizalejo, Código Postal 66254, San Pedro Garza García,

Nuevo León, México.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AFFINIA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en
conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; huevos; leche y productos lácteos; aceites y
grasas comestibles, carnes frías, embutidos, encurtidos, quesos, crema (producto lácteo), mantequilla, margarina,
crema batida, yogur, batidos de leche, bebidas lácteas en las que predomine la leche, bebidas a base de leche con
adición de café, caldos, sopas, carne de cerdo, carne en conserva, gelatinas de carne, grasa de cerdo, grasas
comestibles, pates de hígado, tocino, banderillas (salchicha rebozada), carne para hamburguesas y comidas
preparadas, refrigeradas o congeladas a base de carne de aves, carne de res, carne de cerdo, carne de borrego,
así como a base de pescados y mariscos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-11-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 y 29 D. 2016.

AFFINIAAFFINIAAFFINIAAFFINIAAFFINIA

1/ No. Solicitud: 35971-2016

2/ Fecha de presentación: 07-09-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Mundial, S.A. Productos de Consumo.

4.1/ Domicilio: Rua Visconde de Pelotas 360 - Porto Alegre - Río Grande do Sul-Brasil.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Brasil

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IMPALA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Esmalte para uña.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-10-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 y 29 D. 2016.

_______

IMPIMPIMPIMPIMPALAALAALAALAALA

1/ No. Solicitud: 16-28699

2/ Fecha de presentación: 14-07-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: SPBI

4.1/ Domicilio: Parc d´activités de 1´Eraudière, 34 rue Eric Tabarly, 85170 DOMPIERRE SUR YON France.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de reparación y construcción de barcos: mantenimiento y reparación de barcos y botes, incluyendo
mantenimiento y reparación de motores y máquinas, unidades de propulsión marina, motores dentro del casco
y fuera del casco, barcos y botes, equipos y accesorios de navegación; mantenimiento y reparación de
unidades de propulsión marina dentro del casco y fuera del casco y equipo de navegación; construcción de
puertos, instalaciones portuarias y atracaderos de puerto; servicios de construcción, reparación e instalación
de construcciones transportables; servicios de construcción, instalación y reparación para construcciones no
transportables; información de construcción; supervisión (dirección) de trabajo de construcción, construcción de
urbanizaciones residenciales y parques de esparcimiento.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 y 29 D. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 39785-2016
2/ Fecha de presentación: 30-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SIGMA ALIMENTOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Avenida Gómez Morín No. 1111, Colonia Carrizalejo, Código Postal 66254, San Pedro Garza García,

Nuevo León, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AFFINIA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan,
productos de pastelería y confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal;
mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo, bebidas a base de café, bebidas a base de chocolate,
bebidas a base de té, café con leche, bebidas a base de café con adición de leche, yogurt helado (helado
cremoso), comidas preparadas, congeladas y refrigeradas a base de harinas y pastas, tales como pizzas,
lasaña, espagueti, noodles, ravioles, hotcakes, wafles, hot dogs, tamales, burritos, tortillas, enchiladas, tacos y
taquitos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-11-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 y 29 D. 2016.

_______

AFFINIAAFFINIAAFFINIAAFFINIAAFFINIA

1/ No. Solicitud: 39788-2016

2/ Fecha de presentación: 30-09-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: SIGMA ALIMENTOS, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Avenida Gómez Morín No. 1111, colonia Carrizalejo, Código Postal 66254, San Pedro Garza García,

Nuevo León, México.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AFFINIA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, incluyendo servicios
de abastecimiento para terceros (compra de productos y servicios para otras empresas), actualización y
mantenimiento de datos en bases de datos informáticas análisis del precio costo, gestión de archivos informáticos,
asesoramiento en dirección de empresas, asistencia en la dirección de negocios, auditorías  empresariales (análisis
de negocios), compilación de información en bases de datos informáticas, sistematización de información en base
de datos informáticas, búsqueda de mercados, búsquedas de negocios, investigación comercial, asistencia en la
dirección de empresas industriales o comerciales, presentación de productos en cualquier medio de comunicación
para su venta al por menor, consultoría en dirección de negocios, consultoría en organización de negocios consultoría
profesional en negocios, servicios de expertos en eficiencia empresarial, estudio de mercados, organización de
exposiciones y ferias con fines comerciales o publicitarios, indagaciones sobre negocios suministro de información
comercial a través de sitios web, suministro de información comercial sobre contactos de negocios, información
sobre negocios, marketing, previsiones económicas, recopilación de estadísticas relaciones públicas, negociación
y conclusión de transacciones económicas para terceros, valoración de negocios comerciales, asesoría en negocios
con relación a fusiones y adquisiciones de sociedades mercantiles, comercialización de toda clase de alimentos y
bebidas no alcohólicas (intermediario comercial) a través de toda clase de tiendas, órdenes de catálogo y/o por otros
medios electrónicos, servicios de ventas al mayoreo y menudeo de toda clase de alimentos y bebidas no alcohólicas,
representación comercial para la promoción de productos por cuenta de terceros al por mayor y al detalle, compra
y venta al por mayor y al detalle incluyendo su comercialización electrónica de toda clase de alimentos y bebidas
no alcohólicas, servicio de licitaciones comerciales, servicios de outsourcing (intermediación, asistencia comercial),
venta de contenido audiovisual en internet.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-11-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 y 29 D. 2016.

AFFINIAAFFINIAAFFINIAAFFINIAAFFINIA

1/ No. Solicitud: 16-28700

2/ Fecha de presentación: 14-07-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: SPBI

4.1/ Domicilio: Pare d´activités de l´Eraudière, 34 rue Eric Tabarly, 85170 DOMPIERRE SUR YON France.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIRST

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 12

8/ Protege y distingue:

Vehículos y aparatos para locomoción por agua, botes, barcos accionados por vela y/o motorizados, botes,

embarcaciones, botes de recreo accionados por vela y/o motorizados, botes para pesca, botes de servicios.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)

E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-08-16.

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 y 29 D. 2016.

_______

FIRSTFIRSTFIRSTFIRSTFIRST

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Sistemas de suspensión para vehículos; amortiguadores para vehículos; resortes de suspensión para vehículos;
amortiguadores de suspensión para vehículos; resortes de absorción de rebote para vehículos; cojinetes para vehículos;
sistemas de suspensión para vehículos terrestres; amortiguadores para vehículos terrestres; amortiguadores de
suspensión para vehículos terrestres; resortes de suspensión para vehículos terrestres; resortes de absorción de
rebote para vehículos terrestres; cojinetes para vehículos terrestres; sistemas de suspensión para automóviles;
amortiguadores para automóviles; amortiguadores de suspensión para automóviles; resortes de suspensión para
automóviles; resortes de absorción de rebote para automóviles; cojinetes para automóviles; amortiguadores para
motocicletas; cojinetes para motocicletas; amortiguadores; cojinetes para amortiguadores; elementos mecánicos
para vehículos terrestres; automóviles y sus partes y accesorios; vehículos de motor de dos ruedas, bicicletas y sus
partes y accesorios; partes y accesorios para amortiguadores (para vehículos terrestres);

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de marzo del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 y 29 D. 2016.

[1] Solicitud: 2016-001253

[2] Fecha de presentación: 12/01/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: KYB  CORPORATION

[4.1] Domicilio: WORLD TRADE CENTER BLDG., 4-1, HAMAMATSU-CHO 2-CHOME, MINATO-KU, TOKYO,

JAPÓN.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: K´ LASSIC
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1/  Solicitud: 16-16512
2/ Fecha de presentación: 22-04-16
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Germán Alonso Ponce Rodríguez
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SOY DE CRISTO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad: Importación, fabricación, venta, distribución y comercialización de todo tipo de artículos publicitarios y souvenirs,
así como textos y demás material impreso en papel, vinil y textil.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OLMAN EDWIN LEMUS LEMUS
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 y 29 D. 2016.
_ __ _ __ _

1/  Solicitud: 16-16513
2/ Fecha de presentación: 22-04-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Germán Alonso Ponce Rodríguez
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SOY DE CRISTO Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Reuniones, eventos y demás actividades de campaña evangelistas y cultos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OLMAN EDWIN LEMUS LEMUS
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 y 29 D. 2016.
_ __ _ __ _

1/  Solicitud: 2015-34628
2/ Fecha de presentación: 01-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Inversiones y Servicios de Sula, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GAME STATION Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OLMAN EDWIN LEMUS LEMUS
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-09-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 y 29 D. 2016.

1/  Solicitud: 16-6512
2/ Fecha de presentación: 12-02-16.
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nina Studio & Spa, Sociedad Anónima de Capital Variable (Ninaspa, S.A. de C.V.)
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NINA STUDIO & SPA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios de tratamientos de higiene y de belleza para personas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OLMAN EDWIN LEMUS LEMUS
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-03-16.
12/ Reservas: No se dá exclusividad a “Studio Spa”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 y 29 D. 2016.
_ __ _ __ _

1/  Solicitud: 29163-15
2/ Fecha de presentación: 22-JUL.-2015
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES CASCO ARRIAGA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PEPPE RONI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad: Procuración de servicios de dar alimentos, bebidas, cafeterías, restaurantes.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OLMAN EDWIN LEMUS LEMUS
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19/8/15.
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PEREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 y 29 D. 2016.
_ __ _ __ _

1/  Solicitud: 2016-006513
2/ Fecha de presentación: 12-02-2016
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NINA STUDIO & SPA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (NINASPA, S.A. DE C.V.)
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NINA STUDIO & SPA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 0
8/ Protege y distingue:
Servicios de salón de belleza, importación, distribución y comercialización de productos comestológicos y de belleza.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OLMAN EDWIN LEMUS LEMUS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17 de marzo del año 2016.
12/ Reservas: No se protege las palabras “STUDIO & SPA”, la Marca se protege en solamente en su conjunto.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 y 29 D. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 16-23338
2/ Fecha de presentación: 07-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAS MARROQUINERA, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, República de Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YONI LEATHER y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Cuero y cuero de imitación, productos de estas materias no comprendidos en otras clases; pieles de animales;
baúles y maletas; paraguas y sombrillas; bastones; fustas y artículos de guarnicionería, especialmente maletines,
maletas, llaveros, carpetas, portafolios, carteras, billeteras.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: BETY SUYAPA BORJAS MACIS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPÉZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2016.

_________

1/ Solicitud: 16-23339
2/ Fecha de presentación: 07-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAS MARROQUINERA, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, República de Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YONI LEATHER y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería, especialmente, chumpas, faldas, pantalones, chalecos,
gorras, fajas, guantes, sandalias, botas y calzado deportivo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: BETY SUYAPA BORJAS MACIS.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPÉZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2016.
_________

[1] Solicitud: 2015-022490
[2] Fecha de presentación: 08/06/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SERVICIOS AGROPECUARIOS Y COMERCIALIZADORA MI CAMPO.
[4.1] Domicilio: SAN MARCOS, OCOTEPEQUE, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLIMAX Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ROCÍO ELVIR DÍAZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de agosto del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-032386
[2] Fecha de presentación: 10/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LA MANGADA
[4.1] Domicilio: SANTA ROSA DE COPÁN, COPÁN, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA MANGADA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Bebidas a base de frutas y zumos de frutas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ROCÍO DEL CARMEN ELVIR DÍAZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2016.
_________

[1] Solicitud: 2016-038580
[2] Fecha de presentación: 22/09/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PROVEEDORA A VICOLA, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: COMUNIDAD LA MONTAÑITA, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE OPOA,

DEPARTAMENTO DE COPÁN, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DE LA GRANJA COPANECA

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Huevo de mesa.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL MENJÍVAR LUJÁN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de octubre del año 2016.
[12] Reservas: Se protege en su forma conjunta según ejemplar adjunto.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 O., 14 y 29 N. 2016.

DE LA GRANJA
COPANECA
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B.

1/ Solicitud: 2016-39297
2/ Fecha de presentación: 28-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ANTONIO BANDERAS LIMITED.
4.1/ Domicilio: 4th Floor, St Paul’s Gate, 22-24 New Street, JE1 4TR St Helier, Jersey.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Jersey
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANTONIO BANDERAS DESIGN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones; artículos de joyería, bisutería, piedras preciosas; artículos de relojería e
instrumentos cronométricos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2016

__________

1/ Solicitud: 2016-40940
2/ Fecha de presentación: 12-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JANSSEN SCIENCES IRELAND, UC.
4.1/ Domicilio: Eastgate Village, Eastgate, Little Island, County Cork, Irlanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Irlanda
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARVOIK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. Y 14 D. 2016

ARVOIK

1/ Solicitud: 2016-40937
2/ Fecha de presentación: 12-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG.
4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOVARTIS ACCESS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36

NOVARTIS ACCESS

8/ Protege y distingue:
Recaudación de fondos de caridad.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. Y 14 D. 2016

__________

1/ Solicitud: 2016-39840
2/ Fecha de presentación: 30-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS, AG.
4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VOYAGER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos para uso en cirugía oftálmica.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. Y 14 D. 2016

__________

VOYAGER

1/ Solicitud: 2016-39293
2/ Fecha de presentación: 28-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARE4TODAY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Software de aplicaciones informáticas para ordenadores personales, tabletas y teléfonos móviles que ofrecen
asesoramiento e información acerca de los trastornos médicos, procedimientos quirúrgicos, administración de
medicamentos, salud, bienestar y nutrición y para el seguimiento de las estadísticas personales con respecto a los
objetivos de salud, bienestar y nutrición.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. Y 14 D. 2016

CARE4TODAY
__________
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B.

1/ Solicitud: 35420-2016
2/ Fecha de presentación: 01-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUÍMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo Periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DUNKA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparación para destruir malas hierbas, animales dañinos, fungicida, insecticida, herbicida.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-10-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. Y 14 D. 2016.

__________

1/ Solicitud: 35419-2016
2/ Fecha de presentación: 01-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUÍMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo Periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DUNKA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Fertilizantes minerales, orgánicos, inorgánicos, para aplicación en la tierra, edáficos, foliares, solubles, mezclas
físicas, químicas, fertilizantes compuestos o sencillos, abonos para las tierras y cultivos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. Y 14 D. 2016

__________

1/ Solicitud: 2016-38962
2/ Fecha de presentación: 26-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WESTROCK SHARED SERVICES, LLC.
4.1/ Domicilio: 504 Thrasher Street, Norcross, GA 30071, Georgia
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Georgia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TECHNIFLUTE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:
Cartón resistente para empaque utilizado como medio corrugado en cajas de cartón y cajas corrugadas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. Y 14 D. 2016.

TECHNIFLUTE

__________

1/ Solicitud: 2016-40941
2/ Fecha de presentación: 12-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUR QUÍMICA INTERNACIONAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUR Sil-O-Sur y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 02
8/ Protege y distingue:
Pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes y productos para conservar la madera; materias tintóreas;
mordientes; resinas naturales en bruto; metales en hojas y el polvo para pintores, decoradores, impresores y artistas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. Y 14 D. 2016

__________

1/ Solicitud: 2016-40939
2/ Fecha de presentación: 12-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS, AG.
4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOVARTIS ACCESS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos y sanitarios; suministro de información en el campo de la medicina; proporcionar información
relativa a los servicios médicos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. Y 14 D. 2016.

NOVARTIS ACCESS
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B.

1/ Solicitud: 2016-35433
2/ Fecha de presentación: 01-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUÍMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo Periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TROIKA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Fertilizantes minerales, orgánicos, inorgánicos, para aplicación en la tierra, edáficos, foliares, solubles, mezclas
físicas, químicas, fertilizantes compuestos o sencillos, abonos para las tierras y cultivos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. Y 14 D. 2016.
__________

1/ Solicitud: 036433-16
2/ Fecha de presentación: 09-09-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUMITOMO CHEMICAL, CO., LTD.
4.1/ Domicilio: 27-1, Shinkawa 2-chome, Chuo-Ku, Tokyo 104-8260, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SumiYan

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue:
Láminas de plástico para fines agrícolas; películas plásticas para fines agrícolas; sustancias plásticas semielaborado.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/10/16.
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. Y 14 D. 2016

__________

SumiYan

1/ Solicitud: 2016-35431
2/ Fecha de presentación: 01-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUÍMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo Periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRANCA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:
Fertilizantes minerales, orgánicos, inorgánicos, para aplicación en la tierra, edápicos, foliares, solubles, mezclas
físicas, químicas, fertilizantes compuestos o sencillos, abonos para las tierras y cultivos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. Y 14 D. 2016

__________

1/ Solicitud: 036430-2016
2/ Fecha de presentación: 09-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUMITOMO CHEMICAL, CO., LTD.
4.1/ Domicilio: 27-1, Shinkawa 2-chome, Chuo-Ku, Tokyo 104-8260, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SumiYan

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos destinados a conservar los alimentos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/10/16.
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. Y 14 D. 2016.

__________

SumiYan

1/ Solicitud: 2016-35430
2/ Fecha de presentación: 01-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUÍMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo Periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROVER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparación para destruir malas hierbas, animales dañinos, fungicida, insecticida, herbicida.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/10/16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. Y 14 D. 2016
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B.

[1] Solicitud: 2016-019196
[2] Fecha de presentación: 10/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CERVECERÍA HONDUREÑA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS,

Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SALVAVIDA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y
zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ILEANA GABRIELA CHÁVEZ MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de agosto del año 2016.
[12] Reservas: No se reivindican las banderas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y  14 D. 2016
__________

[1] Solicitud: 2016-019194
[2] Fecha de presentación: 10/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CERVECERÍA HONDUREÑA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS,

Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SALVAVIDA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y
zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ILEANA GABRIELA CHÁVEZ MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de agosto del año 2016.
[12] Reservas: Se protege la etiqueta tal como se muestra en ejemplar.

Abogada EDA  SUYAPA  ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y  14 D. 2016

[1] Solicitud: 2016-019197
[2] Fecha de presentación: 10/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CERVECERÍA HONDUREÑA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS,

Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SALVAVIDA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y
zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ILEANA GABRIELA CHÁVEZ MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30  de agosto del año 2016.
[12] Reservas: No se reivindican las banderas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y  14 D. 2016.

__________

[1] Solicitud: 2016-019195
[2] Fecha de presentación: 10/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CERVECERÍA HONDUREÑA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS,

Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SALVAVIDA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y
zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ILEANA GABRIELA CHÁVEZ MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de octubre del año 2016.
[12] Reservas: No se reivindican las banderas que aparecen en la etiqueta.

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y  14 D. 2016
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-038647
[2] Fecha de presentación: 23/09/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES FIVE SEEDS COFFEE, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: COL. SAN PEDRO 10 CLL, 19 Y 20 AVE, S.P.S., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DON TOÑO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café en todas sus manifestaciones.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CÉSAR AUGUSTO ORELLANA VARELA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de octubre del año 2016.
[12] Reservas: Se protege El Café Procesado, se excluye el grano en crudo.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 y 29 D. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-044234
[2] Fecha de presentación: 03/11/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MOLINERO COMERCIAL, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Importación y comercialización de electrodomésticos, aparatos electrónicos, muebles para el hogar, muebles para
oficina, motocicletas, teléfonos celulares y sus accesorios, fragancias.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JUSTO CÉSAR MIRANDA GARCÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de noviembre del año 2016.
[12] Reservas: Se protege el diseño especial en los colores según se muestra etiqueta. Se protege como Señal de
Propaganda para utilizarse con el Nombre comercial: MOLINERO’S COMERCIAL, Registro #6039 de la misma
titular.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 y 29 D. 2016.
_________

[1] Solicitud: 2016-044232
[2] Fecha de presentación: 03/11/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MOLINERO COMERCIAL, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PALMA REAL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:

Camas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JUSTO CÉSAR MIRANDA GARCÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de noviembre del año 2016.
[12] Reservas: Se protege en su forma conjunta tal como aparece en la etiqueta y no en forma separada. Se protege
solamente el producto indicado.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 y 29 D. 2016.
_________

[1] Solicitud: 2016-044235
[2] Fecha de presentación: 03/11/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MOLINERO COMERCIAL, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RACER MOTO & DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Compra y venta al por mayor y menor de motos, respuesto y accesorio.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JUSTO CÉSAR MIRANDA GARCÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de noviembre del año 2016.
[12] Reservas: Se protege en su forma conjunta tal como aparece en la etiqueta y no en forma separada. Se protege
el diseño y los colores.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 y 29 D. 2016.

_________

1/ Solicitud: 44236-2016
2/ Fecha de presentación: 3-Nov.-2016
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ASIA MOTORS TRADING CORPORATION SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: LA CEIBA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTIDA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ASIA MOTORS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Compra  y venta de motocicletas, accesorios para motocicletas y vehículos, repuestos para motocicletas y vehículos,
línea blanca como ser: refrigeradoras, estufa, freezer, congeladores, aires acondicionados y otros, tecnologa como
ser: celulares, tablets, computadoras y todo lo relacionado con la tecnología, todo tipo de muebles, generadores
eléctricos, motores marinos, bicicletas, ventiladores y mercadería general.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JUSTO CÉSAR MIRANDA GARCÍA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-11-2016.
12/ Reservas: No se protege diseño y color según etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 y 29 D. 2016.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG


	Acuerdo S.D.M.N. No. 019A-2016
	Acuerdo No. 0667-2016
	Certificación “Resolución No. 810-2013.
	Marcas de Fábrica



